
 

 

Albán, Cundinamarca dos (2) de febrero de 2022 

 

AUXÍLIESE la anterior comisión No.08 procedente del Juzgado Treinta 

y Uno Civil Municipal de Bogotá, con el fin de llevar a cabo la 

notificación del Mandamiento de Pago al demandado GERMÁN ALFONSO 

TRIANA GUTIÉRREZ 

 

Por lo anterior, realícese las diligencias pertinentes para llevar 

a cabo la notificación personal de la demanda al demandado dentro 

del proceso ejecutivo 2019 – 880, allegando los documentos de dicha 

notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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